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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2015 sobre calificación urbanística de 
legalización y ampliación de instalaciones para prácticas de equitación. 
Situación: parcela 90 del polígono 32. Promotor: Asociación Amigos del 
Caballo “Las Cuatro Esquinas”, en Arroyo de la Luz. (2016080027)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto 
en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de 
noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y ampliación de instalaciones para prácticas de equita-
ción. Situación: parcela 90 (Refª cat. 10022A032000900000WG) del polígono 32. Promotor: 
Asociación Amigos del Caballo “Las Cuatro Esquinas”, en Arroyo de la Luz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en Avda de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 17 de diciembre de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PERO-
MINGO GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2016 sobre notificación de trámite de 
audiencia relativo a las solicitudes de la ayuda asociada para las 
explotaciones que mantengan vacas nodrizas incluidas en los expedientes 
de solicitud única correspondientes a la campaña 2015, informándose del 
número de animales primables, así como de las posibles incidencias 
detectadas. (2016080144)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 64.2 de la Orden de 26 de febrero de 2015 por la 
que se regulan los procedimientos para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas del 
régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, así como derivados de la apli-
cación del programa de desarrollo rural y actualización de los registros de operadores-
productores integrados y de explotaciones agrarias, campaña 2015/2016, en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, por el presente se notifica la Comunicación del Jefe del Servicio 
de Ayudas Sectoriales por la que se informa a los solicitantes de la ayuda asociada para las 
explotaciones que mantengan vacas nodrizas incluida en la solicitud única correspondientes a 
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la campaña 2015 del número de animales primables, adjuntándose los resultados de los 
controles administrativos y, en su caso, sobre el terreno. 

Al texto íntegro de dicha comunicación, previa a la resolución de las solicitudes de la ayuda 
asociada para las explotaciones que mantengan vacas nodrizas presentadas para la campaña 
2015, podrán tener acceso los interesados con sus claves principales en la iniciativa Laboreo 
de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extre-
madura en la siguiente dirección http://www.gobex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les 
concede a los solicitantes un plazo de 10 días, desde el siguiente a la publicación en el DOE, 
para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

Las alegaciones se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Polí-
tica Agraria Comunitaria de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura, en la avenida de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida 
(Badajoz).

Mérida, 22 de enero de 2016. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales,  JAVIER GONZALO 
LANGA.

• • •

ANUNCIO de 22 de enero de 2016 por el que se da publicidad a la 
Resolución de 28 de diciembre 2015, mediante la que se actualiza la 
Resolución de 19 de diciembre de 2014, del Fondo Español de Garantía 
Agraria (FEGA), por la que se asignan derechos de pago único de la 
Reserva Nacional de la campaña 2014. (2016080146)

Mediante el presente anuncio se da publicidad a la Resolución de 28 de diciembre 2015, 
mediante la que se actualiza Resolución 19 de diciembre de 2014 del FEGA por la que se 
asignan derechos de pago único procedentes de la Reserva Nacional de la campaña 2014.

Contra la citada resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la 
misma en el DOE, ante el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El texto de la referida resolución dictada por el Presidente del FEGA, así como la relación de 
solicitantes de la Comunidad Autónoma de Extremadura afectados por la misma, se encuen-
tra en el portal oficial de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio de la Junta de Extremadura, http://www.gobex.es//con03/Notificaciones
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